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A través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, el abogado 

CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA apoderado de la parte 

demandante solicitó “… fijar fecha para la celebración de la audiencia de 

fallo, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra en despacho desde el 

06 de marzo de 2019”. 

 

Sobre lo pretendido, se le indica al profesional que aun cuando la Sala 

resuelve los procesos de una manera ágil y oportuna, ello se hace en el 

estricto orden de llegada de cada proceso al Despacho, disposición de 

obligatorio cumplimiento en aplicación de los artículos 153 de la Ley 270 de 

1996, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que 

establece: 

 

“Es obligatorio para los jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo 

orden en que hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho 

orden pueda alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación 

legal (…)”. 

 

Ahora bien, es importante recordar que el proceso arribó a esta 

Corporación el 17 de noviembre de 2017, mediante auto de fecha 21 de 

noviembre siguiente se admitió el recurso de apelación promovido contra la 
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sentencia de primera instancia, y finalmente ingresó el 28 de noviembre de 

2017, donde se encuentra en la actualidad.  

 

La Sala Segunda de Decisión, no desconoce las circunstancias 

puestas de presente por el apoderado solicitante, sin embargo, se debe 

advertir que, si bien el Despacho no numera los turnos para resolver los 

procesos, éstos se hacen en orden de llegada, aunado a que el Despacho 

permaneció acéfalo durante los meses de abril, mayo hasta el 4 de junio de 

2019 cuando la suscrita asumió funciones, y durante la presente anualidad 

se presentó cierre de términos de más de dos meses, dada la cuarentena 

generada por el pandemia del Covid 19, todo ello represó el normal 

desarrollo de las funciones de esta Colegiatura, por lo que nos encontramos 

haciendo un gran esfuerzo actualmente, en procura de dar solución a cada 

uno de los asuntos a nuestro cargo, que valga la pena recordar son de 

carácter civil, familia, laboral, adolescentes y constitucional. 

 

Por Secretaría, entérese al señor abogado de lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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